
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2021-00381-00 

Clase de proceso : Resolución contrato compraventa. 

Demandante : Luis Eduardo Restrepo Zarabanda. 

Demandada  : Cilia Angélica Sabogal Scarpeta.             

  

 

Teniendo en cuenta las actuaciones procesales, el despacho dispone fijar 

para el día 26 de abril del año 2024 a las 10:00 A.M. la continuación de 

la audiencia concentrada de la que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

Los participantes podrán ingresar a la audiencia mediante el siguiente link: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/21043351  

 

 

Las partes a través de la dirección electrónica 

j01cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co pueden solicitar copia íntegra del 

expediente, así mismo, el día de la audiencia pueden informar al correo 

cualquier problema de conectividad. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Juan%20Manuel%20Murcia%20Eusse/73001-40-03-001-2021-00381-00?csf=1&web=1&e=GQDu3M
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